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1. Siendo esta la oportunidad para reprogramar la celebración de la almoneda del bien 

cuya garantía se persigue, en aras de hacer efectiva la igualdad de las partes en este 

proceso, el despacho ordena a la parte ejecutante que, en los términos del artículo 444 

del C. G. P., actualice el avalúo del predio que se identifica con el folio de matrícula 

inmobiliaria 230-109231 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Villavicencio, toda vez que el obrante en el proceso (págs. 164-191, archivo digital 

02) se encuentra desactualizado, pues data del 25 de octubre de 2019, superando el 

término dispuesto en la parte final del canon 457, ibídem, más aun cuando en el mismo 

se indicó que tenía vigencia por un año. Por secretaría, líbrense las comunicaciones 

que sean necesarias para el efecto.   

 

2. Se ordena nuevamente a secretaría que surta el traslado de la liquidación del crédito 

presentada la parte actora1, de conformidad con el numeral 2º del artículo 446 del C. 

G. P. 

   

Notifíquese y Cúmplase,  
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Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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Por anotación en estado 22 del 19-abril-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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